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Dando alcance a los escritos allegados por la parte actora (pdfs. 

015 y 016), agréguese a los autos y téngase en cuenta el saneamiento 

del escrito de demanda, conforme lo dispuesto en auto de 12 de octubre 

de 2023, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Por otro lado, atendiendo el estado actual del proceso, requiérase a 

la parte actora con el fin de que proceda a notificar en debida forma a 

los demandados, lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) 

DÍAS, siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado. 

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado 

cumplimiento a lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la 

demanda, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009  DE HOY : 25 DE ENERO DE 2024 

   
El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Ahora bien, subsanada la demanda y reunidos los requisitos 

legales y en especial aquéllos dispuestos en los artículos 82, 488 a 

490 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- AVOCAR Y DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso 

de sucesión intestada del señor MELCO CIFUENTES MAHECHA 

(Q.E.P.D.), cuyo deceso se produjo el 17 de agosto de 2022, en Utica - 

Cundinamarca, no obstante, su último domicilio fue en la ciudad de 

Bogotá. 

 

2.- ORDENAR el Emplazamiento de todos los que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para que dentro 

del término legal de quince (15) días después de la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca recibir la 

notificación del correspondiente auto admisorio de la demanda 

acreditando su vocación o interés, conforme lo establecen los 

artículos 108 y 490 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda de conformidad. 

 

3.- Se reconoce como heredera en esta sucesión a la menor de 

edad MARIANA CIFUENTES MAHECHA, como hija legítima del 

causante MELCO CIFUENTES MAHECHA (Q.E.P.D.), representada 

legalmente por su señora madre MARTHA LILIANA MAHECHA 

BALLESTEROS y quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

4. TRÁMITESE el presente asunto por el procedimiento especial 

dispuesto en los artículos 487 y siguientes ejúsdem. 

 

5.- Oficiar a la OFICINA DE COBRANZAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –

DIAN–, como lo dispone el art. 490 del Código General del Proceso; y 

al Gerente de Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 

Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá (art. 844, D.627/89).  

 



 

6.- Secretaría, registre la apertura de la presente demanda en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión (parágrafo 1 y 

2 del artículo 490 del C.G.P.). 

 

7.- Se reconoce personería al abogado LUIS ENRIQUE LADINO 

ROMERO, como apoderado de la parte interesada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 009 de 25 DE ENERO DE 2024 

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$132.500.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 



 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 009 DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado nuevamente el expediente, y teniendo en cuenta la subsanación 

presentada por el promotor de la presente acción, se torna necesario realizar las 
siguientes consideraciones:  
 

El artículo 28 del Código General del Proceso, determina la competencia 
territorial en los diferentes procesos contenciosos que se adelantan judicialmente 

y para casos como el presente, el numeral 7° del mencionado canon enseña, que 
esta se determinará de manera privativa por el lugar donde estén ubicados los 
bienes en que se ejerciten derechos reales.  

 
Así lo ha concluido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, al precisar que cuando se solicita la aprehensión y entrega de un 
vehículo sobre el que pesa una garantía prendaria, en realidad el acreedor está 
ejercitando un derecho real y no uno meramente personal; por lo tanto, la norma 
aplicable al caso es la consagrada en el referido numeral 7º (AC-1169-2023). 

 

Ahora, si bien el asunto puede analizarse igualmente bajo los lineamientos 
del numeral 14 del artículo 28 ibídem, a propósito del vacío normativo respecto 
de cuál de los dos fueros prevalece, concluyó dicho cuerpo colegiado “en tanto los 
preceptos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 guardan relación con el numeral 7° del 
canon 28 del Código General del Proceso, se establece que la asignación de 
competencia se determina por la ubicación de los bienes muebles sobre los cuales 
se ejercen «derechos reales»” ibídem.  

 

Siendo ello así, al examinar el “CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
PRIORITARIA DE ADQUISITÓN SOBRE VEHÍCULO (PRENDA SIN TENENCIA)”, 

sólo se puntualizó respecto de la ubicación del vehículo que este debe mantenerse 
dentro de la República de Colombia. 

 

No obstante, conforme a la subsanación presentada, se conoce que el 
domicilio de la demandada es el municipio de Candelaria (Valle del Cauca), lugar 
que coincide incluso con el registrado en el Registro de Garantías Mobiliarias 

Formulario de Inscripción Inicial.  
 

Por lo tanto, y como quiera que la jurisprudencia ha concluido, que lo más 
probable es que tal lugar coincida con el lugar donde se ubique el bien y se 
practique la diligencia, se considera la competencia radica en los Juzgados 

Civiles Municipales de dicha Metropolí.  
 

Al respecto es de destacar que la H. Corte Suprema de Justicia, señaló que: 
 
“(…)si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código 
General del Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a diligencias 
de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese 
criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la 
modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías 
Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a 



efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, 
salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece 
de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de 
manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de 
la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de 
economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más 
fácil le queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al 
del sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia.” 1 

 
A su vez, esa misma Corporación, en auto AC747-2018, destacó que: “Hasta 

este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega del 
bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un 
margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o 

la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en 
forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir 
a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los 
artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 
28 del Código General del Proceso, en tanto, allí se instituye, se itera, el criterio 
según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la 
acción abrigue «derechos reales». En consecuencia, las diligencias de este linaje se 
atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea 
el caso, de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 
obligación(..)” 

 
Seguidamente expuso que: 

 
“(…) siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega promovida entraña el 
ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) constituida por el deudor a 
favor de la sociedad accionante sobre un automóvil, es claro que el asunto 
corresponde de manera “privativa” al juzgador del sitio donde se halla el rodante. 
(…)” 
 

Y recientemente al zanjar una problemática de similares contornos sostuvo:  
 
4. Desde esa óptica, la competencia radica en el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Puerto Boyacá (Distrito Judicial de Manizales), por aplicación del 
numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, que regula la competencia 
en el lugar de ubicación del bien. En efecto, aun cuando en el sub judice el solicitante 
indicó que el rodante puede circular por cualquier lugar del territorio nacional, lo más 
probable es que coincida con el de la práctica de la diligencia, el cual fue referido en 
repetidas ocasiones es en Puerto Boyacá.  
 
Habrá de emplearse el numeral 14º de la misma obra, el cual prevé que puede 
conocer el funcionario «del domicilio de la persona con quién debe cumplirse el acto», 
que para el caso puede ser el deudor, en tanto fue quien adquirió la obligación objeto 
de reclamo judicial, lo cual, como regla de principio, permite colegir que será con él 
con quien deba adelantarse la diligencia reclamada en el libelo, lugar que - se itera- 
puede coincidir con el de ubicación del bien. 
 
En consecuencia y como quiera que el domicilio del deudor corresponde al municipio 

de Puerto Boyacá, según se extrae del Registro de Garantías Mobiliarias, y se 
desconoce otro específico donde esté el bien dado en garantía, allí corresponde el 
trámite de la causa. 

 
Ahora bien, como ya se dijo, de la lectura de la solicitud de aprehensión se 

advierte que la demandada se encuentra domiciliada en Candelaria (Valle del 

                                                             
1 AC271-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00278-00 



Cauca), lo que permite deducir, según la jurisprudencia citada, que el vehículo 
objeto de aprehensión y materia de garantía real, también se encuentra en esa 

municipalidad, entonces, será el Juez Promiscuo Municipal de Candelaria (Valle 
del Cauca) el competente de modo privativo para conocer del asunto, por ende, 
este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR, por competencia, la solicitud orden de aprehensión y 
entrega del vehículo objeto de garantía mobiliaria instaurada por BANCOLOMBIA 

S.A. contra JENNIFFER ANGELICA ORREGO MENDEZ 
 
2.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al reparto de Juez 

Promiscuo Municipal de Candelaria (Valle del Cauca), para su conocimiento, 
déjese las constancias del caso. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No. 009 DE HOY: 25 DE ENERO DE 2024. 
 
 

El secretario, 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda en debida forma y reunidas las 

exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de CARMEN LEONOR PINZÓN USTATE y en contra 

de LUIS FELIPE RUIZ AMAYA , por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $95.190.001,00 M/Cte., por concepto de 

trece (13) cuotas de capital vencido y no pagado, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 31/01/20221 $ 19.500.000,00 

2 28/02/2022 $ 3.500.000,00 

3 31/03/2022 $ 3.500.000,00 

4 30/04/2022 $ 3.500.000,00 

5 31/05/2022 $ 3.500.000,00 

6 30/06/2022 $ 3.500.000,00 

7 31/07/2022 $ 23.500.000,00 

8 31/08/2022 $ 3.500.000,00 

9 30/09/2022 $ 3.500.000,00 

10 31/10/2022 $ 3.500.000,00 

11 30/11/2022 $ 3.500.000,00 

12 31/12/2022 $ 3.500.000,00 

13 31/01/2023 $ 17.190.001,00 

TOTAL $ 95.190.001,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que como en el contrato de transacción no se estipuló de forma expresa el día del 

vencimiento, se tuvo en cuenta para efectos de librar mandamiento de pago, lo normado en el artículo 

829-3 del Código de Comercio que establece: “3) Cuando el plazo sea de meses o de años, su 

vencimiento tendrá lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, 

expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo que venza en día feriado se prorrogará 

hasta el día siguiente. El día de vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde”. 



 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CAMILO ALBERTO 

RUIZ MOSQUERA, quien figura como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY: 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., 

entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior 

aprehensión y secuestro de los vehículos de placas DZT-344 y 

ZZW-263, denunciados como de propiedad del demandado. 

Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los 

dineros depositados en cuentas de ahorro identificada con el 

número 200502235, que posea el ejecutado, en el banco 

Bancolombia denunciado por el demandante en el numeral 2 de 

la solicitud de medidas cautelares que antecede. Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $205.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de 

éste despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los 

tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente oficio. De 

igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan 

con ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del 

C.G.P.), so pena de la declaración de desistimiento tácito de 

éstas, según corresponda, de conformidad con el art. 317 del 

C.G.P.  

 



 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado 

el diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de 

treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte 

accionada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los 

respectivos términos 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY: 25 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga el aquí 

demandado como empleado de WESR ARCO. Por secretaria Ofíciese 

al pagador, limitando la medida a la suma de $105.000.000. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$105.000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50C-1679291 y 50C-

1679503, denunciados como de propiedad de la parte demandada. 

En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, y a costa de la parte interesada, 

expidan el certificado de que trata el artículo 593-1 del Código 

General del Proceso. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según 

lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

4.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas FOQ-269 de propiedad de la 

demandada. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva 



 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (125-2 ibídem), so pena 

de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, 

de conformidad con el art. 317 ib. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme a la norma adjetiva antes citada. Secretaría, cuente los 

respectivos términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 009 DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales 

de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAU BANCO CORPBANCA. y en contra de 

MARLON PLAZAS GONZALEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $59.261.859,00 M/Cte., correspondiente al 

capital acelerado del pagaré No.009005519092, allegado para el 

cobro1. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Se reconoce personería jurídica la abogada LUZ ESTELA LEÓN 

BELTRÁN, quien figura como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY : 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado nuevamente el expediente, y teniendo en cuenta la subsanación 
presentada por el promotor de la presente acción, se torna necesario realizar las 
siguientes consideraciones:  

 
El artículo 28 del Código General del Proceso, determina la competencia 

territorial en los diferentes procesos contenciosos que se adelantan judicialmente 
y para casos como el presente, el numeral 7° del mencionado canon enseña, que 
esta se determinará de manera privativa por el lugar donde estén ubicados los 

bienes en que se ejerciten derechos reales.  
 
Así lo ha concluido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, al precisar que cuando se solicita la aprehensión y entrega de un vehículo 
sobre el que pesa una garantía prendaria, en realidad el acreedor está ejercitando 
un derecho real y no uno meramente personal; por lo tanto, la norma aplicable al 
caso es la consagrada en el referido numeral 7º (AC-1169-2023). 

 
Ahora, si bien el asunto puede analizarse igualmente bajo los lineamientos 

del numeral 14 del artículo 28 ibídem, a propósito del vacío normativo respecto 

de cuál de los dos fueros prevalece, concluyó dicho cuerpo colegiado “en tanto los 
preceptos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 guardan relación con el numeral 7° del 
canon 28 del Código General del Proceso, se establece que la asignación de 
competencia se determina por la ubicación de los bienes muebles sobre los cuales 
se ejercen «derechos reales” (ibídem).  

 
Siendo ello así, al examinar el “CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN 

TENENCIA DE PRIMER GRADO DEL ACREEDOR SOBRE EL VEHÍCULO”, en lo 
que respecta a la ubicación del automotor, se precisó que este sería en la Calle 2 
A Sur No. 6 – 34, luego de consignarse que la deudora reside en el municipio de 

Tibasosa (Boyacá); lugar que coincide con el mencionado en la subsanación de 
la demanda; al paso que en la cláusula quinta del contrato se precisó que una 
de las obligaciones de aquélla es informar cualquier cambio de domicilio o 
residencia¸ situación que no ocurrió, o por lo menos no se encuentra probado. 

 

Además, se conoce que el domicilio de la demandada es el aludido 
municipio, no sólo porque así se sostuvo en la subsanación, sino porque también 

así se registró en el Formulario de Garantías Mobiliarias Formulario de 
Inscripción Inicial.  

 

Por lo tanto, como quiera que se conoce el lugar donde debe permanecer el 
rodante, el cual es el mismo del domicilio de la deudora, y en la medida que se 
ha concluido por la jurisprudencia, que lo más probable es que tal lugar coincida 

con el sitio donde se ubique el bien y se practique la diligencia, se considera que 
la competencia radica en el Juzgado Promiscuo Municipal del Municipio de 

Tibasosa (Boyacá).  
 



Al respecto es de destacar que la H. Corte Suprema de Justicia, señaló que: 
 
“(…)si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código 
General del Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a diligencias 
de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese 
criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la 
modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías 
Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a 
efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, 
salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece 
de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de 
manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de 
la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de 
economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más 
fácil le queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al 
del sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia.” 1 

 
A su vez, esa misma Corporación, en auto AC747-2018, destacó que: 

 
“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega 
del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un 
margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la 
indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma 
exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. En 
ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 
57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, en tanto, allí se instituye, se itera, el criterio según el 
cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales». En consecuencia, las diligencias de este linaje se 
atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea 
el caso, de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 
obligación(..)” 

 

Seguidamente expuso que: 
 
“(…) siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega promovida entraña el 
ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) constituida por el deudor a 
favor de la sociedad accionante sobre un automóvil, es claro que el asunto 
corresponde de manera “privativa” al juzgador del sitio donde se halla el rodante. 
(…)” 

 
Y recientemente al zanjar una problemática de similares contornos sostuvo:  
 
4. Desde esa óptica, la competencia radica en el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Puerto Boyacá (Distrito Judicial de Manizales), por aplicación del 
numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, que regula la competencia 
en el lugar de ubicación del bien. En efecto, aun cuando en el sub judice el solicitante 
indicó que el rodante puede circular por cualquier lugar del territorio nacional, lo más 
probable es que coincida con el de la práctica de la diligencia, el cual fue referido en 
repetidas ocasiones es en Puerto Boyacá.  

 
Habrá de emplearse el numeral 14º de la misma obra, el cual prevé que puede 
conocer el funcionario «del domicilio de la persona con quién debe cumplirse el acto», 
que para el caso puede ser el deudor, en tanto fue quien adquirió la obligación objeto 
de reclamo judicial, lo cual, como regla de principio, permite colegir que será con él 
con quien deba adelantarse la diligencia reclamada en el libelo, lugar que - se itera- 
puede coincidir con el de ubicación del bien. 

                                                             
1 AC271-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00278-00 



 
En consecuencia y como quiera que el domicilio del deudor corresponde al municipio 
de Puerto Boyacá, según se extrae del Registro de Garantías Mobiliarias, y se 
desconoce otro específico donde esté el bien dado en garantía, allí corresponde el 
trámite de la causa. 

 
Ahora bien, como ya se dijo, de la lectura de la solicitud de aprehensión y 

sus anexos, no queda duda que el rodante se encuentra ubicado en el municipio 
de Tibasosa (Boyacá), que es el mismo sitio en donde se domicilia la deudora, 
entonces, será el Juez Promiscuo Municipal de esa jurisdicción el competente de 

modo privativo para conocer de este asunto, por ende, este Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la solicitud orden de aprehensión 

y entrega del vehículo objeto de garantía mobiliaria instaurada por CONFIRMEZA 
SAS contra MARIA DEL CARMEN SORACA GARCIA. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al reparto 
de Juez Promiscuo Municipal de Tibabosa - Boyacá, para su conocimiento, déjese 
las constancias del caso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No 009 DE HOY: 25 DE ENERO DE 2024 
 

  
El secretario, 
 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$87.500.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (125-2 ibídem), so pena 

de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, 

de conformidad con el art. 317 in. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme a la norma adjetiva antes citada. Secretaría, cuente los 

respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 



 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 009 DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda en debida forma y reunidas las exigencias 

formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de 

MALLERLY ALEJANDRA CASTAÑO CASTAÑO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $51.386.853 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el pagaré No. 10245479291, 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 23 de 

septiembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

2.- Por la suma de $4.234.369 m/cte., correspondiente al 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral 

primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ADTRID 

CASTAÑEDA CORTÈS, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. ___ del _____ de enero de 2024. 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00653 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE.  

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$83.000.000,oo m/cte..  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- DECRETAR el embargo de los remanentes y/o bienes 

cautelados dentro del proceso que se adelanta contra el aquí 

demandado, y que cursa en el Juzgado Juzgado33 Civil Municipal de 

Bogotá, bajo el número de radicado 11001400303320230089700. 

Limítese la medida a la suma de $83.000.000,oo m/cte Ofíciese. 

 

Adviértasele al pagador, que deberá consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la comunicación 

que se libre el número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 ib.  

 



 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme a la norma adjetiva antes citada art. 317 del C.G.P. 

Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

MF 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 009 de 25 de  enero de 2024 

 

  El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 768183044b039e71ee1c6616309d7c5ac4f3883d1cb1a61c208ae4e36ec66862

Documento generado en 24/01/2024 03:37:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00653 00 

 

Subsanada la demanda en bebida forma y reunidas las exigencias 

formales de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVENDA S.A., y en contra de TULIA 

MALDONADO LOPEZ, por los siguientes conceptos: 

 

Respecto al pagaré No. 05900007500897660 

 

1.- Por la suma de $44.837.903,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $5.186.598,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo, pagaderos a partir del 21 de julio de 2023.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 22 de julio de 2023 y hasta que se 

haga efectivo el pago total 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la KATHERINE SUAREZ 

MONTENEGRO, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
 Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY : 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2023 00664 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de cinco (05) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que 

anteceden. 

 

2.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

3.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial 

– Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
 Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009  DE HOY : 25 DE ENERO DE 2024. 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2023 00762 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor 

de TERESA DE JESUS PERILLA DE PINTO en contra de YENNY 

MILENA GARCIA FLOREZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $35.000.000,00 m/cte., por concepto de 

capital contenida en la Escritura Pública No. 2133 de fecha 8 de julio 

de 20231, allegada como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma liquidada 

a tasa máxima legalmente permitida, según lo certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de julio de 2015 

y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

1.2.- Por los intereses de plazos causados sobre el capital 

enunciado en el numeral 1°, a la tasa máxima legalmente permitida, 

según lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 5 de julio de 2014 al 8 de julio de 2015.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 

emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 

revocar el mandamiento. 



 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se decreta el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien 

hipotecado como garantía de las obligaciones referidas previamente, 

esto es, el distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1515841. Ofíciese a la a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, informándole que: i) El registrador deberá inscribir 

el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario del 

bien  (art. 468-2, Código General del Proceso); ii) Que este embargo se 

decretó con base en un título hipotecario sujeto a registro, por lo que 

“se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien 

en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real” 

(art. 468-6, Código General del Proceso); y, iii) Que deberá, a costa de 

la parte interesada, expedir el certificado de que trata el artículo 593-1 

del Código General del Proceso. Lo anterior, en 30 días so pena de 

terminar el juicio por desistimiento en la forma prevista por el artículo 

317 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAIRO ERNESTO 

ANGEL MAYORGA como apoderado de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No.009 DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 040 2023 00808 00 

Demandante: DTC Asociados S.A.S 

Demandada: Jorge Andrès Avellaneda Arce. 
 

 

Revisado nuevamente el expediente, así como el título valor 

aportado como base de la ejecución, el Juzgado advierte que el mismo 

no cumple con los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su 

tenor reza que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 

de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras).  

 

En efecto, para iniciar la ejecución, el demandante debe aportar 

un documento en el que se incorpore una obligación expresa, exigible 

y clara, característica ésta última que no se desprende del 

instrumento crediticio visible a folios 16 y 17 del consecutivo 001, 

pues obsérvese que en punto al vencimiento de la prestación debida, 

en el pagaré se incorporaron dos posibilidades, así véase en la parte 

inicial se precisó que este ocurriría el 22 de febrero de 2019, pero 

posterior a ello aclara que ¨el valor dado en mutuo será pagadero en 

30 cuotas mensuales¨ exigibles el 20 de octubre de 2018., luego para 

el despacho no es diáfano en definitiva cual es la modalidad escogida 

para que la deudora honrara el pago del préstamo.  

 

Igual situación suceder en relación con el valor mutuado, ya que 

en la parte inicial indica que es un pagaré por la suma de 

$30.000.000,oo y posterior a ello se precisó que el capital adeudado 

es de $42.336.981,oo; luego en este punto sin duda también hay una 

inconsistencia.  

 

Situación que no puede remediarse con las explicaciones 

brindadas en el escrito de demanda, máxime cuando inicialmente las 

pretensiones se elevaron como si se tratara de un pagaré con 

vencimiento a día cierto y determinado; y al subsanarse la demanda, 

se ajustan las pretensiones como si se tratase de una obligación 

pactada con vencimientos ciertos y sucesivos; luego ante tal 

disparidad tanto en la forma de vencimiento y en el monto adeudado, 



 

no es viable librar mandamiento de pago a propósito de su falta de 

claridad y exigibilidad.  

 

Tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá 

en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 2620090024201, quien 

ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, 

debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y pasivos y, 

sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o 

tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 

subjetivos (acreedor- deudor).”  

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
MMfffftt  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009  DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:



Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 082eddd158c19727e7d087e42e21348ceeafc6c7da01d67ede578969bd8d13b2

Documento generado en 24/01/2024 03:38:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00012 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga el 

aquí demandado como empleado de JUANAUTOS EL CERRO SAS. 

Por secretaria Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$251.000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$251.000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 



 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 009 DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

OSCAR JAIME RENDON NAIZAR, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $142.979.971,00 M/Cte., correspondiente al 

capital del pagaré No. 73203878, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $24.011.463,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, incorporados en el pagaré base de la 

ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY :25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior 

aprehensión y secuestro de los vehículos identificados con 

placas GLU-792 denunciados como de propiedad del 

demandado. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva.  

 

Previo a disponer sobre la medida cautelar solicitada 

respecto del vehículo JRO-139, se requiere a la parte 

demandante para que informe la Oficina de Tránsito en donde se 

encuentra registrado el rodante.  

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$101.861.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 



 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 009  DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

ERESMILDO SIERRA MONROY, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $60.286.313,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 9498762, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $7.621.592,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, incorporados en el pagaré base de la 

ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado OSCAR FAVIAN 

DIAZ DUCUARA como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY :25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga el 

aquí demandado como empleado de MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL. Por secretaria Ofíciese al pagador, limitando la medida a 

la suma de $100.000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$100.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 



 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 009 DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA SA- BBVA COLOMBIA . y en contra de WILMER 

OSWALDO SALAMANCA ESPINOSA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $57.226.918,82 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 01589628031510, allegado para el 

cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $6.473.645.08 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, incorporados en el pagaré base de la 

ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $2.840.071.06 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 07555000064193, allegado para el 

cobro. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada YULIETH CAMILA 

CORREDOR VÀSQUEZ, quien actúa como apoderada del Banco 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 007  DE HOY :19 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$99.000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2), so pena de 

la declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 009  DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiccuuaattrroo  ((2244))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiccuuaattrroo  ((22002244))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024-00018 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DEL OCCIDENTE S.A. y en contra de 

JEFFERSON RICARDO PARADA BALCUCHO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $58.528.788,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 3U559307, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $4.650.640,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, incorporados en el pagaré base de la 

ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA quien figura como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY :25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

GUSTAVO ANDRES TOVAR CASTELLANOS, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $80.641.295,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 80199978, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $7.446.292,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, incorporados en el pagaré base de la 

ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY: 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito petitorio. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$129.000.000 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio (125-2 ibídem). De igual 

forma hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 ib. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme a la norma adjetiva antes citada. Secretaría, cuente los 

respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 



 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 009  DE HOY 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024-00028 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

NELSON DARIO AREVALO RICO , por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $74.405.335,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 1019032279, allegado para el 

cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $11.446.655 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, incorporados en el pagaré base de la 

ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 009 DE HOY: 25 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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